
  

  

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑíA ANONIMA. 

QUE OTORGAN: 

JOSE LUIS POSSO ALAVA Y OTRO. 

A FAVOR WE: 

MACOINTEL S.A. 

CUARTIA: $ 206,00 

SE DIO (TRES (0FIAS 

ESCRITURA Nro. 20161004001P03903 

FACTURA Hro.199%7 

AAA 

En la, RON Ctevelo, hoy día mes veintiuno de Moviembre 

   

      

e) dl PRIMERO DEL CANTON OTAVALO, comparecen con 

  
ECO Exaciaal libertad y conocimiento, a la celebración de 

A 

pyesente escritura: las señores JOSE LUIS POSSO ALAYA, 

: (divorciado); y >JOBGE SALVADOR PAUCAR LLUMIGQUINGA; (soltero); 

por sms propios y personales derechos.- Los comparecientes 

ecleren ser de necioualidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

profesión/ ocupeción Empleados Privados; con domiciliadas en 

la ciudad de Guito y de tránsito por esta ciudad; hábiles en 

derecho para contretaer y contreer obligaciones, a quienes de 

conocer doy e, ea virtud de haberme exhibido svs documentos 

de identificeción cuyas copias fotoetáticas debidamente 

o ertificadas por mi, agrego E esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidas los comparecientes por mí el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
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examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escrítura sín coacción, 

ameñasas, temor reverencíad, ní promesa Oo seducción, me piden 

ave eleve a escrítura pública la  —risguiente mínuta: SEÑOR 

HROTOARBTIO En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, Sirvass insertar una de constitución de compafñiia 

anónima, al tenor de las cláusulas siguientes: PR UMEROA.- 

INTERVINIENTES: —Compesrecen a la celebración del presente 

contrato de Compañia ánónima y expresan eu voluntad de fundarla 

las siguientes persones naturales, ecuatorianas: POSSO ALAVA 

JOSE LUIS, de estado divorciado, portador de la cédula de 

ciudadanía — rúmero  171572005-6,  PAUCAR  ELUMIQUINGA JORGE 

SALVADOR. de estado civil soltero, portedor de la cédula de 

ciudadania mámero 17114200665-55 los comparecientes son todos 

weyores de eded, cuentan con la capacidad civil, la cual en 

derecho se requiere pera contratar y obligerse. SEGUN DA.- 

Comstitución.- Por uwedio de esta escritura pública, los 

ocmparecientes tienen aÁ bien, libre y voluntariamente, 

constituir la compañía anónima  HACOINTEL S.A., que se regirá 

por les leyes del Ecuador y el siguiente estatuto. TERCE 

R_A.- Estatuto de la compañía MACOINTEL S.A. La compañía que se 

constituye medíante el presente instrumento, se regirá por el 

estatuto que *£e expone 4 continuación. CAPÍTULO PRIMERO 

VATURALEZA,. NACIONALIDAD.  DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL, MEDIOS, DURACION, DISOLUCIÓN Y LIGUIDACION Artículo 

Primero.-  —Maturaleza, nacionalidad y  denomínación.- La 

denominación que la compañia utilizará en todaa sus operaciones 

  

  
 



  

e MACOINTEL S.A.. esta sociedad se constituye como una 

cosrañia anónima de nacionalidad ecuatoriana Y Se regirá por 

las eyes ecuatorianas y por el presente estatuto, en cuyo 

texto se le designará rosteriormente simplemente como  -.1a 

  

E
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 Combat .. Artículo  — Segundo. —Domícilio.—- El  domícilio 

reíncipal de la compañía es la rarroquía Cotocollao. cantón 

  

Guito. proviíncía de Fichiíncha. Rkenública del Ecuador. For 

resolución de la 4unta eeneral de accionistas podrá establecer, 

    

  

        

    

   

  

senciías y ofícinas en cualquier lugar del país o 

conforme a la Lev y a este estatuto.Artículo 

sociíal.- a) runmínístro de »ervicío de 

por das conexiones de cetecomntcsciónes 

nístro de servicios de telefonia por internet 

bj) Uresración. mantenimiento O 

servicios de transmísión de voz, 

sonido y video utilizando una infraestructura de 

caciones inalámbricas. ínciuve las actívidades de 

A jantenimiíento y explotación de redes de radío búsqueda y de 

teleronia móvil y otras redes de telecomunicaciones 

inalambricas: <) fotívidades de operación, mantenimiento a 

acíilitación del acceso 4 servicios de transmisión de voz, 

datos, texto. sonido y video utilizando una infraestructura de 

elecomunicaciones por satélite. octívidades de suninistro de 

acceso a internel por el operador de la infraestructura de 

telecomunicaciones por zatélite, 0d) Actividades de compra de 

de red concedida ror los dueños y operadores 

de las redes Y el abastecimiento de «servícios de 
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telecomunicaciones —inetámbrico- (excepto el satélite) que 

utilizan esta capacídad a empresas y hogares; e) importación, 

distribución y venta de servicios. materiales, suminístros y 

equícos para Redes de electricidad y telecomunicaciones; f) 

Servicios de instalación. mantenimiento. servicio técnico y 

reraración de equípos de telecomunicación y electricidad: 8) 

ivídadez de telecomunicaciones, explotación y a + 
» 
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construcción : 1) Podrá la compañia ejecutar fodo acto civil o 

mercantíd  rermítidoa por la Ley. relacionado, referente y 

complementario a sus objetivos. o para un mejor cumplimiento de 

sue finalidades. En cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar todos los actoz y contratos permitidos por la 

Ley; 1) Bbrír toda class de cuentas corríentes, sean 

comercíales o bancarías como medío para cunmplír el fín socíal 

de la compañia. Artículo Cuarto.- Iuración.- El plazo de 

duración de la compañia es de 20 años, contados a partír de la 

fecha de inscripción de esta escritura constitutiva en el 

Resgístro Hercantíil a del  otoreanmíento de la sscritura 

tas, tu fundacional: sín embargo. la Junta general de accioníi: 

convocada expresamente. rodrá dísolveria en cualoniíer tíempo O 

prorrogar el plazo de duración. en la forma vrevísta en la Ley 

de Compañias y este estatuto. Artículo GQuínto.- Disolución y 

liquidación. - La Junta general podra acordar la disolución de 

la Compañía antes de que vensa el plaso señalado en el artículo 

cuarto. Dísuelta la Compañia. de eleno derecho. Yoluntaría u 

Torsosamente. el procedímiento de liguídación será el 

contenclado en la Ley de la matería: y actuará como liquidador 

 



  

    

el representante legal de la compañía. CAPÍTULO SEGUNDO. 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES Artículo Sexto.— Capital suscrito y 

carítal rasado.- El carítal suscrito de la Compañia es de 

OCHOCIENTOS. DOLARES TE LOS ESTADOS UNIDOS DE BORTEAMERICA 

(80000 USD) daivídido en ochocientas acciones nomínativas y 

ordínariasz. de un dólar cada una. Artícuio Séptimo.— AUMENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL.- Los «accionistas tendrán derecho 

preferente, *n nroporcíión a sus acciones, para suscribir las 

cue se emitan en cada caso de aumento de capital suscrito. Este 

derecho se ejercitará dentro de los treinta dias siguientes a 

la PUBiiBación cor la prensa del aviso del respectivo acuerdo 

Sneral. salvo lo dispuesto en el Art. 175. El 

en/un valor denomínado certíficado de preferencia. 

sado podrá ser negociado libremente, en bolsa o 

bDíchos certíficados darán derecho a sus 

adauírentes a suscribir las acciones determinadas 

en el certificado. en las mísmas condíciones que asñiala la Ley, 

con el estatuto Y las resoluciones de la compañia, dentro del 

pviazo de vigencia. Los certificados deberán ger puestos a 

disposición «de los accionistas «que consten en el líbro de 

accíones Y accionistas dentro de los guínce días hábiles 

siguientes a la fecha del acuerdo de aumento de capítal. 

árticulo Detavo.- Referencias legales.- En todo lo relativo a 

la transmisión de las accíones. suse requisitos y efectos dentro 

de la compañia y frente a terceros. pérdida y deteríoro de los 

titulos de acción, requisitos para su emisión, contenido de los



  

  

títulos. derechos «Jue confieren a su títular. votación y 

mayoria en las resoluciones de la ¿unta seneral, aumentos de 

carítal y demás asuntos que hagan relación con el capital 

=ocíal y com dos titulos de accíón. se estará a lo dispuesto 

por la ley de Compañias. CAPÍTULO TERCERO. GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA. ARTíCULO NOVENO: GOBIERNO Y 

AUMINISTRACIÓN. — La comvañia está gobernada por la «¿unta 

General de Accionistas Y Admiínistrada por el Fresídente y por 

el Gerente Gensral. ARTíCULO DECIBO: DE LA JUNTA GENERAL.—-La 

dunta General de accionistas legalmente convocada y reunida es 

el óreano subrema de la compañia. Tiene poder para recolver 

bre odos los asuntoz socíales. pegocios y administración de o S 

la compañia. de cualaníer orden y naturaleza. ARTíCULO DÉCIMO 

PRIMERO: CLASES DE JUNTAS.— Las Juntas Generales serán 

Gedinarías y Extraordinarias. Be reunirán en el domicilio 

e la compañia, salvo el caso de las Juntas Generales 

  

con el carácter de Universales. ARTÍCULO DSCIMO SEGUNDO: JUNTAS 

ORDIVARIAS.— Las ¿untas Generales Ordinarías se reunirán por lo 

Mtro de lus tres meses bosteríores a la E E pa z pa m 4 ñ 14 m Jus
t 

mm Le
 

ó 1 ed
o % 

finalisación del ejercicio econámico. para considerar y 

sobre loz asuntos especifícados en los nuisrales 

  

sesundo, febrorra y cuarto del articulo doscíemtos treinta y uno 

de la Ley de Compañias y cualquier otro tema puntualisado en el 

orñen del dia de la convocatoria. ARTÍCULO DECIMO TERCERO: 

JUSTAS EXTRAORDINARIAS.- Las duntas Generales Extraordínarias 

se reunirán cuando Iueran convocadas y para tratar los asuntos 

cunftualisados een la convocatoría. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

  

 



  

JUNTAS UNIVERSALES.- Conforme al artículo doscientos treinta y 

ccho de la Ley de Compañias. la Junta se entenderá convocada y 

álidamente constífuida en cualquier tíempo y lugar dentro del á 

territorio nacional. para tratar cuslquíer asunto, siempre que 

d E sté presente todo el capital pagado y los asistentes, Que 

cl
 deberán suscribir si acta bao sanción de nulidad, acerten por 

unanimidad la celebración de la Junta.ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

tE LA CONVOCATORIA.— Las Juntas Generales serán convocadas por 

el Presidente y'a por el Gerente General. En cazo de urgencia 

podrá ser convocada vor los Comisarios o vor el Buperintendente 

de ia 0 en las situaciones previstas en la Ley de la 

OA o 

Sebonvocarse a reuníón de dunta General a pedido 

    

  

a Gue rebrezenten por lo menos el veínte y cinco 

“canítal pasado y para tratar los asuntos que 

  petíción. ARTíCULO DÉCIMO SEXTO: DE LA FORMA.- 

as se harán por da rrensa en uno de los 

op circulación en el domícilio principal de la 

compañia. con vor lo menos ocho dias de antíciración al día 

fiíado para 2u reunión. La convocaforía contendrá el dia, la 

hora. el lugar y el objeto de la reunión. Además, por 

comunicación escrita ee dará aviso a los accionistas que lo 

solicitarán y a la dírección que para este efecto resgistrasen 

en la compañia. ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: CUóRUM.— La Junta 

General podrá considerarse constituida para delíberar en 

primera convocatoría sí está representada, por los concurrentes 

a ella, por lo menos la míted del capítal pasado. En segunda 
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presentes v asi se expresará en la convocatoria que se haga 

conforme al articulo doscientos treinta v siete de la Ley de 

Compañias. ARTÍCULO DÉCIHO OCTAVO: Fara que la Junta General de 

accionístaz tanto ordinarias como extraordinarias pueda acordar 

válidamente el "aumento o  dismínución  —del capital, la 

transformación. la fusión, la dísolución anticívada de la 

compañia. su  Peactivación (en proceso de liquidación, la 

convalidación. y. en «seneral cualquíer modificación de los 

estatutos. habrá de concurrír a ella la mítad del capital 

pagado. En segunda convocatoría bastará la representación de la 

tercera parte del capítal pagada. Sí ldueso de la segunda 

cosvocatoría no hubiera el quórun requerido se procederá a 

efectuar una tercera convocatoría en la forma determinada por 

el articulo doscientos cuarenta de la Lev de Compañias vigente. 

ARTíCULO DÉCIMO NOVENO: CONCURRENCIA Y REPRESENTACION.- Los 

accionistas rodrán concurrír a reunión de Junta General ya 

personalmente. Ta por ' medio de un representante. La 

representación convencíanal se conferiírá medíante carta-poder 

Ls
 irigída al Fresídente o al Gerente General de la compañia. con 

indicación de la Junta o las duntas a las que se extíende la 

Perrescentación. a. medíante poder general o especíal legalmente 

conferido. ARTÍCULO VIGÉSIHO: RESOLUCIONES.— Las decisiones de 

las duntas Generales eerán tomadas por mayoria de votos del 

capítal pagado concurrente, saivo las excepciones vrevistas en 

la Lev de Compañias. Los votos en blanco v las abstenciones se 

sumarán a la mayoria. Cada acción liberada. esto es aquella que 

ha gído totalmente vagada, Pepresentará un voto, ARTÍCULO 

  

 



  

VIGÉSIMO PRIMERO: DIRECCION. 

cor el Presidente de 

elecído   
| ACTAS. - El acta 

  

la compañía o su 

al efecto. 

Ad-Hoc. 

de las deliberaciones y 

Junta. 

-La Junta General estará presidida 

subrogante o por uno de 

Actuará como Recretarío de 

eneral de la compañia o la persona que se 

ARTíCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

acuerdos llevará la 

Si la Junta fuere universal 

los concurrentes. Las actas serán 

suscritas. guardando riguroso orden cronológico. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO — TERCERO: 

ACCIONISTAS.- Es deber, 

  

atribue 

Y remover Presi 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ión y competencia de la Junta 

ídente y Gerente General. 

  

Gerente General no e requiere ser accionista 

pueden ser índefini además 

" es necesarí ríodo de 

- cargo será de dd años. bj En esso de 

cónsiderar necesario nombrar Y remover a los Comisarios (un 

príncipal y un surlente). Fijar su retríbución y contratar 

audítorias externas: c) Conocer anualmente las cuentas, el 

balance. loz informes que vresenten los admínistradores y los 

Comisarios fen caso de nombrarse! acerca de los nesocíos 

=ocíales y díctar la resolución corresrondiíente. Mo podrá 

aprobarse ni las cuentas sí no hubiesen sido rprecedídos por el 

informe del Comísario v del auditor 

designados 

partes 

y contratados: 

distribución de los benefício 

externo sí hubíeran sido 

dí Resolver acerca de la 

sociales: e) Resolver de í acerca 

beneficiarias y obligaciones: f)



  

  

Resolver acerca de la amortización de las acciones; £) Acordar 

asomdificaciones y peformas al contrato social: h) Resolver 

acerca de la fusión. transformación. dísolución y liquidación 

de la compañia: powbrar liquidadores, lijar el procedimiento 

para la liquídación. la retribución de losa liaquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación: v: 4) Todos los demás 

deberes y atribuciones constantes en estos estatutos y los que 

le concede la Ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y 

DERERES DEL PRESIDENTE.— a) Reemplazar al Gerente General en 

caso de falta. ausencia o imredimento de éste, y en ejercicio 

de tal  subroszación,. ejercer la rerreszentación legal y 

extrajudicial de la compañia: b) Diríigír las sesiones de Junta 

General, asi com suscribír sus actas; c) cumplír y hacer 

cuncdír las resolucíones de la dunta General: d) Suscribir los 

titulos de acción: el Intervenír conjuntamente con el Gerente 

General en la compra venta e hiroteca de ínmuebles: 1) Convocar 

a sesión de Junta General: y. eE) En | general las demás 

atribuciones y deberez que le confieren 1lgs estatutos, la Ley y 

los oque le encomíenden la ¿Junta General de Accionistas. 

ARTíCULO VIGÉSIMO GUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL.— Eon atribuciones y deberes del Gerente General: a) 

Ejercer la representación legal, ¿udicial y extrajudicial de la 
/ 

cmpañia. En caso de ausencía, falta o impedimento temporal del 

Gerente General. será reemplasado por el Fresídente y sí la 

ausencía fuere definitiva. hasta que la Junta Seneral designe 

al títular. El Gerente General rodrá suscríbír todo acto y 

contrato hasta por *el o monto «de ochenta míl dólares de los 

  
 



  

  

Estados Unidos de Norteamérica: v. el el monto del acto oO 

contrato surerara ese limite se requerirá de autorización de la 

unta General de la compañia: bi Convocar a la dunta General y e 

susoríbir sus actas cuando acióle como Secretario de dichos 

organismos: a? Organizar. dirigir Y supervigilar las 

dersadencíasz de la comrañia. su administración, operaciones y 

marcha administrativa. laboral y económica-financíiera; 

arereurar cuentas corríentes y de cualguíer otra naturaleza, 

gírar y autorízar a otros funcionarios el gírar sobre las 

sísmas: suscribir. endosar, aceptar... documentos de obligación 

y demás tráfico mercantál y TIiínanciero: d) Cuáídar y hacer 

». pre al 

leve ¿gros contables y lievar vor si mísmo el Libro de 
Ed » $ s 

A A ZA . a 
Botas] ¡él nta; General: e No vodrá delegar las funciones que Sar . ad 
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de 
Ye bo persona alguna, pero podrá conferir poderes 

ez ERA , ev los cascos y para logs negocios y actuaciones 

entro de los limites de sus facultades, y, en tal 

caso, será rearonsable de las actuaciones de sua apoderados: 

Poder General, solo podrá otorear con autorización de la Junta 

General: 1 Poner a consideración de la Junta General 

propuestas sobre incrementos de capítal, fondos de reserva 

especiales, renarto o capitalización de utílidades. Foner a yu
 

consideración de la dunta General la creación, atribuciones y 

responsabílidades «de Gerencías buxíliares: hi UÚrganizar y 

supervigilar las aucursales o agencias: í) Poner a 

consideración de la dunta el presupuesto anual de la empresa 

31% Presentar a los accionístas y a la dunta General el balance 

anual y cel estado de vérdidas y ganancías con un informe 

 



  

  

  

explicativo: —k)- cumplir con las exisencias de la Ley de 

Compañias: 1; Ejercer las  —atríbuciones que no estén 

   

1 expresamente señaladas en estos estatutos y necesarías para el 

cumrcdimiento del objeto social. hasta que la «Junta General 

tesuel van sobre laz mísmas: mm) bas restantes que le 

corresrondan ror estos estatutoz y cor la Ley. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO” SEXTO: A más de las limitaciones legales en el 

EJErao 4 :io de las funciones de los Administradores, la Junta fa
s A t 

  

General podrá alar otras en razón de la matería, naturaleza 

o cuantia de los actos, sín verjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañias. CAPITULO CUARTO. 

DISPOSICIONES GERERALES. ARTÍCULO VIGESIMO SÉPTIMO: DERECHOS DE 

Los ACCIONISTAS.— La asccíón confiere a su títular la calídad de 

accionista y le atríbuve como minímo los derechos fundamentales 

oue de ella se derivan y constantes de estos estatutos y de la 

Ley, ARTíCULO VIGBSIMO OCTAVO.— Ike las utíliídades netas de la 

sociedad se asignará anualmente el díes por ciento (10%) por la 

menos nara constituir el fondo de reserva. hasta que alcance el 

cincuenta nar ciento (50%) del capital pagado. ARTíCULO 

VIGESIMO NOVENO: UTILIDADES.— La Junta General de Accionistas 

resolverá «obre las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

económico las oue se distribuirán en proporción al valor pagado 

de las acciones. El ejercicio económico se contará desde el 

prímero de enero hasta el treinta y uno de díciembre de cada 

año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO.— En todo aquello no previsto en estos 

estatutos. Se sstará a lo disnuesto por la Lev de Compañias y 

pás normas aplicables. CAPÍTULO GUINTO FISCALIZACIÓN: 

  
 



COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE ARTÍCULO TRÍGESTMO SEGUNDO.-— De 

los Comísarice,.- La ¿unta general nombrará un comisario 

principal y otro euplente. 41 Comisario le corresponde el 

examen de la contabilidad. sus justificaciones, así como el 

estudio del estado económico Y financísro de la compañía, para 

lo cual ejercerá las atribuciones señalada ñ en la Ley y 

presentará a la junta eeneral ordinaria un informe sobre el 
  

cual da ¿junta deberá pronunciarse. El Comísario durará cínco 

años en sus urcíones., pudiendo ser reelegsído indefinidamente y 

tendrá todos los derechos y obligaciones prevístos en la Ley. 

1HO — TERCERO.- —Balanoes.- Los balances se 

fenecer el ejercicio económíco ad treinta y 

cada año y logs presentará el Gerente 

eración de la ¿junta general ordinaria. El 

sólo la manifestación nmumérica de la 

  

de la eociedad. síno también las 

contabilídad de la conmvañía que ha de llevarse de conformidad a   
  

y reglamentarias. por un contador O 

auditor calificado, CLAUSULA CUARTA.- le la suscripción y pago 

eciaraciones de los accionistas: Uno: Los Es el
 ta
s 

o D Tú
 fan
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accionistas: PAICAR LLUMIGUIRGA JORSE SALVADOR, POS50 ALAVA 

  

103 y 

numeral Y del £rt. 104 de la Levy de Cowmrañias, reformada, 

vublícada en el registro oficial M” ¿48 de veínte de mayo de 

dos míl cafores. en prelación con la Ley Notarial, ante «“u 

autorídad declaramos bajo ¿juramento «aque deposítaremos el 

 



  

  

capital vagado de la compañía. en una institución financiera, 

una vez que la compañía obtenga su personalidad juridica. El 

carátal de la compañia MACOINTEL S.A. ee pasa en numerario de 

la siguiente forma: 

  

  

  

  

   

   

   

| SOCIOS CAPITAL 1 CAPITAL | We DE ACCIONES 
í SUSCRITO PAGADO 

| > | 
| POSS0 ALAVA JOSE LUIS 600.00 1 500.00 i “600 1 

ES LLUMIGUINGA — JORGE 200.00 | 200.00 | 200 A 
SALVADOR ¡ 1 

| TOTAL $00.00  [ sesen | so | 
  

El capital socíai de la compañia será pagado en su totalídad, 

declarando bajo ¿uramento que el capital de la compañia será 

depositado en una institución financiera, una ves finalizado los 

de constitución.— y, autorizan al Gerente 

  

Pespeotívos trá 

para que realíce los trámites y gestíones necesarías para la 

aprobación de la escrífura constítutiva de la compañia. «su 

inscripción en el Hesistro Mercantil y todos los trámites - 

perrínentes a fín de que la compañia pueda operar.- Dos: 

Cuardíendo con el Art. 150 de la Ley de Compañias los 

accionistas declaran bajo ¿juramento «aque todo el contenido de la 

Gresente escritura . es válido. Dated señor Motarío se servira 

agregar las demás cláusulas de estílo que aseguren la plena 

validez de la compañia antes nombrada.—Hasta aqui, la minuta que 

queda elevada a escrítura pública la misma que se encuentra 

Firmada por el £bozado Víctor Manuel COrdoñes Sánchez. Abogado o 

profesíonal con matricula número 17-2014-105 del F.A.- Para la 

celebración y  otorgamíento de la presente escrítura ee 

Vuservaron los preceptos legales que el caso reouiere; y leida 

 



  

  

que les fue vor mi. el Notario a las comparectentes.— aquellos se 

vatifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto: ae íncorcora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura. de todo lo cual doy fe. 

    

      
AS 4 

) Jorez Salvador Faucar Lliumíquinga 

E 

  

   

   

  

AYTABAL, A De
 

¿E
 

CANTOR UTAVALO 

 



  
y
r
.
 

  

    

INSTRUCCIÓN, 
    

   

          

   

    

e REPÚBLICA DEL ECUADOR * o 
a DEIACACON Y CDAAGÓN :       

    

    
BACHA.LERATO 

ps “cEpuLa "be . , APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
E - + + POSSO FERNAÍDO MARCELO 

+0 QUPARAN ROGRES + * APELLIDOS Y NOMBRES DELLA MADRE 
dl. POSSO ALAVA * ALAVA MERCEDES ARAS: 

JOSELMIS 0, o ¿ LAR Y AEREOS + 
LOSARDE Ruca CI O a 

> HA.” .. _ 

, SAMBLAS * 
+ FECHADENACIMENTO yy 
RACIONALIDAD ECUA 
SO y - 

DLL ero omnes 
   en 
ts 

    

Ed * 

  

CERTIFICADO DE VOYACIÓN 

E 010 ELECCIONES SECCIONALES 13-FES-2N4 

=S 01 0- 0270 1715720056 
E NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA **    

  

    

   

_¿POSSO ¡ALAVA JOSE Ls : 

CIRCUNSCRRCIÓn 3 

  

LA ECUATORIANA : 
e ZONA : 

. és PALA rs A 

  

T[PRESIDENTAJE DS LA JUSTA 

 



  

    -. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715720056 

Nombres del ciuda ano: POSSO ALAVA JOSE LUIS 

Condició del:cedulad ¡CIUDADANO 

    

   
  

  

      

Signatureh t Verified 
Pisiedy sien: signed | a OSWALDO 

Date: a 24 19-403 ECT 
Reason: Firma El 'etrgnica 

Location: Enuador E 

II 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  A 
IC-IC-420069732130482 

    

    

  

          

  

 



  

Ina TAS me E o 

  

       
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTA 

IÓN Y. CEDULACIÓN 

  

CIUDADANIA. 
APELLIDOS Y NOMBRES “4 - 
“PAUCAR LLUMIQUINGA 
FSOROE SALVADOR :     

  
NACIONALIDAD * ECUATORIANA 
SEXO M+ mi 

Ne 171426665-5 

19781228 0 
ed 

   

    

         

        

    
   
   

      

  : S o , o DENPÁDRE: 
: PALICAR SALVADOR — de 

; APELLIDOS Y NOMBRES DELA MÁDRE O, e 
- ELUMIQUINGA MARIA CRISTINA **, 

eos LUGAR EFECHADE EXP DIGIÓN” > 

  

; em 2 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2024-11-21 

    

    

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN, 

  

062. ELECCIONES SECCIONALES 23FE8-2014 

062 - 0085 : 171. 4266655 
NÚMERO DE CERTIFICADO 
PAUCAR LLUMIQUINGA JORGE? SESALVADOR, o 

PICHINCHA * : To 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN - 0



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DARA] Dirección Generale Recistro Civi, Identificación y Cedulación     

Dirección Gener de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714266655 

Nombres del ciudadano: PAUCAR LLUMIQUINGA JORGE SALVADOR 

  

    

  

   
    

  

vi 

se Lugar de, ¿nacimiento;; o: PICHINCAA/RUMINAHUISANGOLAU 

«Fecha de, nacimieñto: 28 DE DICIEMBRE, DE 1978 

  
  

  

      

  

nformación cerificada « á a fecha: 21 DE NOVIEMBRE DE 2016 

- Epson: JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA - IMBABURA-OTAVALO-NT 1 = IMBABURA - OTAVALO 

  

Signature Len t Verified 
. Dieta signed ET JORGE OSMWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Ds Aro 11.21 1644:14 ECT 
.. Reason: Firma da 

Pocumento firmado electrónicamente 
AUR Pa TREO 

lu 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo drspuesto en la LCE y su reglamento. 

             A 

- AAA 
-bi53accecañ 

  

  

  

    

  

  

   



  

  

    di 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO — oo 

FECHA DE RESERVACIÓN: 25/10/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7747383 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN  _ O 

RESERVANTE: 1714266655 PAUCAR LLUMIQUINGA JORGE SALVADOR 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — MACOINTEL S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: J61 TELECOMUNICACIONES. 

OPERACION PRINCIPAL J6120.01 OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS 
DE TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS, TEXTO, SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO UNA 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. INCLUYE 
LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE REDES DE 
RADIOBÚSQUEDA Y DE TELEFONÍA MÓVIL Y OTRAS REDES DE 
TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J6130.01 ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O FACILITACIÓN DEL 
ACCESO A SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS, TEXTO, SONIDO Y 
VÍDEO UTILIZANDO UNA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 
POR SATÉLITE, ACTIVIDADES DE SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET POR 
EL OPERADOR DE LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES POR 
SATÉLITE, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J6190.09 OTRAS ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD EXPLOTACIÓN, CONSTRUCCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 09/12/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL. PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.  



  

   
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

   



  

  

Factura: 001-003-00001 9927 

" NOTARIO(A) JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA 

_NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON OTAVALÓ 

O 
20161004001P03903 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
  

  

      
  

    

  

                  

  

  

  

    

"EXTRACTO 

[Escritura N*: [20161004001P03803 

- ACTO O CONTRATO: 

o Ps CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES - 

FECHA DE OTORGAMIENTO: - (2 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (10:43) Os 2 

'OTORGANTES  - . ns o A - 

5 - ” - ” OTORGADO POR =— _ ” 7 

- - - ¿e  -|.* Dociimento de -] _ No.” o + |” Personaquele . 
Persana A Nombres/Razón social A . identidad . - | identificación Nacionalidad -Calldad *. representa 

*» POR SUS PROPIOS . ECUATORÍA [COMPARECIEN 
Natural [POSSO ALAVA JOSE LUIS * * DÉRECHOS CÉDULA 1715720055 NA. a . 

PAUCAR LLUMIQUINGA JORGE [POR SUS PROPIOS o. se * [ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural SALVADOR 0. .  |DERECHOS CÉDULA . 1714266655 TEC 

7 S - . AFAVORDE : a a o 
= EE ez Dl z > - SIE A 

Persona NombresiRazón social **| — Tigo Interviniente ac amento de tacnticación Nacionalidad Calidad” aria, 

UBICACIÓN - 

é Provincia. 5 LR «Parroquía - 

IMBABURA SAN LUIS -*       

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: * 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

    
[a DELÁCTO O 800.00 
CONTRATO:     

  

    

  

   



  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

del dos mil dieciséis _ 

           

    

ATT apo epa 
bd. : 

RES NOTARIO PRIMERC 
$ CANTON OTAVALO 

 



  

  

le 

- REGISTRO 
Á | MERCANTIL 

QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 75695 

       

  

7 6570036NY1JGAS   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 55043 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5357 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /OTAVALO /21/11/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MACOINTEL S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA; 2 AÑOS; RL: GG.- 

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O vena AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

N 

  
  

  

    
FECHA DE EMISI L MES DE DICIEMBRE, DE 2016 

No e co 2 
$ % gr 2 $ a % 

Ss Ad %        DRA. JOHANNAjELIZA! CONTRERAS LOPEZADER ¡ADA 

REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITÉ, 

E 2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE o PAR DE VILLAROEL 
S SS e, E 

o 2 

Mercani ca 

Página 1 de 1 

o 

  

 



  

  

» Exp. 112083 

  

  
  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

      
  

3 
AÑ 

+71738 3 

¡SUPERINTENDENCIA 5 A FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
dl £ 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: MACOo(uUTEL sq ? 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ELA TLIALÍÁ 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

red mena 09 Levi 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PACH INCH (gu Ou ITO- 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALDEZOW 3% 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: Z 2 

PASASE D Lore 3 cara 33 = 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: o 

$38 = 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 2 = 

== 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: [TELÉFONO 2: “= 

£0 25 600 = 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 2 == 
Y , : == intotelo ol Sym las 3= 

CELULAR: FAX: ¡A 

4170600 1b po4 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

DETRAS.  coLáuoro MIRAÑOR DEL VAL 2 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
Sos (yv  £osso ALAVA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

IRIS ZtoosS cb 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1      


